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PROPOSICIONES SUBORDINADAS ADVERBIALES. 
 

Estas subordinadas se pueden dividir en propias (las que realizan las funciones 
características de los adverbios) o impropias (las que no se pueden sustituir por un adverbio). 
 
PROPOSICIONES ADVERBIALES PROPIAS. 
 Son las subordinadas de tiempo, lugar y modo. Se llaman así porque hacen la función de 
complementos circunstanciales del predicado principal de la oración compuesta. 

 Se pueden conmutar por adverbios y responden a los correspondientes adverbios 
interrogativos (cuándo, dónde, cómo): [¿Cuándo irás? Cuando me den las vacaciones /iré después.] 

o SUBORDINADAS ADVERBIALES DE TIEMPO: 
Pueden indicar simultaneidad, anterioridad o posterioridad con respecto al 
enunciado principal. Además, pueden indicar reiteración. Quedamos cuando sean las 
doce. Cada vez que lo veo, me pongo triste. 
 

o SUBORDINADAS ADVERBIALES DE LUGAR: 
Pueden indicar lugar, movimiento… Nos veremos donde tú quieras. 
 

o SUBORDINADAS ADVERBIALES DE MODO: 
Indican la manera como se desarrolla la acción expresada en el verbo principal. Hazlo 
como creas conveniente (Hazlo así). 

 
PROPOSICIONES ADVERBIALES IMPROPIAS. 
 No se pueden sustituir por adverbios, como ocurre con las adverbiales propias. Son: 

• Las subordinadas causales y las finales presentan algunos rasgos comunes que las 
distinguen tanto del resto de las adverbiales impropias como de las propias. Pueden 
funcionar como CC, pero no presentan equivalente adverbial (no hay adverbios causales 
ni finales). 

• Las subordinadas condicionales, concesivas, comparativas y consecutivas no desempeñan 
una función sintáctica con respecto a la principal. 

 

 SUBORDINADAS ADVERBIALES CAUSALES: 
Señalan el motivo o la causa de lo que se expresa en la proposición principal: Está castigado 
porque no se porta bien (Está castigado por este motivo). 

• Con nexo: con el verbo en forma personal (conjunciones o locuciones conjuntivas): Porque, 
puesto que, pues, ya que, como… 

• Sin nexo: con el verbo en forma no personal: Por, de tanto, a fuerza de + infinitivo (No por 
mucho madrugar, amanece más temprano). Gerundio (Comiendo tanto, engordarás) o 
participio (Impresionado por los gritos, se calló) 
 

 SUBORDINADAS ADVERBIALES FINALES: 
Indican la finalidad o intención con que se lleva a cabo la acción expresada en la proposición 
principal: Escríbeme para que pueda responderte. 

• Con nexo: con el verbo en forma personal (conjunciones o locuciones conjuntivas): Para 
que, a que, a fin de que… (con el verbo en forma personal en subjuntivo: Echa agua para que 
se llene la bañera). 



Lengua Castellana y Literatura. Lengua. 
2º Bachillerato. 

 

• Sin nexo: con el verbo en forma no personal: Para + inf (si el sujeto de la subordinada 
coincide con el de la principal: Su amigo vino para visitarlo). 
 

 SUBORDINADAS ADVERBIALES CONDICIONALES: 
Indican una condición necesaria para que se cumpla lo que se expresa en la proposición 
principal. Pueden ser: 

o Condicionales reales: si la condición que expresa se presenta como algo real o muy 
probable. La proposición subordinada lleva el verbo en un tiempo de indicativo, mientras 
que el verbo de la proposición principal va en modo indicativo o en imperativo: Si él lo dice, 
vendrá. 

o Condicionales potenciales: cumplimiento posible, aunque fuera improbable. Verbo 
sustantivado en pretérito imperfecto de subjuntivo, y el verbo principal en condicional 
simple: Si fuera rico, viajaría todo el año. 

o Condicionales irreales: cumplimiento imposible. Verbo subordinado en pretérito 
pluscuamperfecto de subjuntivo y el verbo principal en pretérito pluscuamperfecto de 
subjuntivo o condicional perfecto Si hubiera sido rico, hubiera viajado todo el año /habría 
viajado todo el año.:  

• Con nexo: con el verbo en forma personal. Nexos: Además de si, excepto, salvo, más que, 
solo, a condición de que, con la condición de que… 

• Sin nexo: con el verbo en forma no personal: a, de, con +infinitivo (De haberlo sabido, lo 
habría hecho). Gerundio (Haciéndolo tú, está bien). Participio (Llegado el momento, 
hablaremos). 
 

 SUBORDINADAS ADVERBIALES CONCESIVAS: 
Indican un obstáculo o dificultad que, sin embargo, no impide que se cumpla lo que se 
expresa en la proposición principal: Aunque no llueva, llevaré paraguas. 

• Con nexo: con el verbo en forma personal. El principal es aunque, pero las subordinadas 
pueden aparecer introducidas por nexos como a pesar de que, así, aun cuando, pese a… 

• Sin nexo: con el verbo en forma no personal: con /a pesar de +inf. (Con quejarte, no vas a 
adelantar nada). Gerundio, precedido o no por aun: (No he hecho nada, (aun) pudiendo 
haberlo hecho.) Participio, precedido o no de aun, incluso, hasta (Aun pasado tanto tiempo, 
sigues siendo igual). 
 

 SUBORDINADAS ADVERBIALES CONSECUTIVAS: 
Expresan el resultado, el efecto o la consecuencia de lo que se indica en la proposición 
principal. Pueden ser: 

• Consecutivas no intensivas: son aquellas que tienen como propósito informar de una 
consecuencia de lo que se afirma en la proposición principal: Estaba enfermo, así que no 
pude hacer el examen. En estas oraciones se emplean nexos (luego, conque, así que, de 
modo que…), locuciones (por consiguiente, por tanto, por eso). 

• Consecutivas intensivas: son aquellas que expresan la consecuencia de la principal a la vez 
que indican la intensidad del núcleo: Estaba tan enfermo que no pude asistir al examen. En 
estas oraciones aparece un intensificador (tan o tanto) y la subordinada consecutiva 
introducida por que. 

 
 
 



Lengua Castellana y Literatura. Lengua. 
2º Bachillerato. 

 
 

• Analiza sintácticamente las siguientes oraciones. 

a. Cuando nos sentimos amenazados e indefensos buscamos ansiosamente explicaciones. 

b. Si te sientes útil durante la crisis, te recuperarás mejor de las secuelas emocionales. 

c. Aunque el dolor proceda de una lesión corporal, contiene siempre un elemento 

emocional. 

d. Al hablar de nosotros mismos, ofrecemos la información más reveladora. 

e. El comportamiento altruista estimula la autoestima positiva, pues induce en nosotros el 

sentido de la competencia. 

f. Si estamos muertos, no podemos hacer nada para ser felices. 

g. Las personas positivas luchan con valentía por cambiar las cosas. 

h. Madrid tiene menos habitantes que [habitantes tiene] Tokio. 

i. Este verano, te he escrito más correos que [correos me has escrito] tú a mí. 


